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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
DIRECCIÓN JURIDICA 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA REALIZACIÓN DE EVENTQ A 
BENEFICIO EN FUNDACIÓN EDUCACIONAL 
LICEO SANTA TERESITA, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, O 6 JUL Z017 

DECRETO ALC. EXENTO No· 2703 /17 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Carta solicitud, 
de Organización de ex Alumnos del Liceo Parroquial Santa Teresita, de fecha 29 de junio 
de 2017; Providencia No 1627, de 30 de junio de 2017, de Alcaldía, que cuenta con VoBo; 
y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- OTORGASE autorización especial transitoria 
de Art. 19 de la Ley de Alcoholes, para expendio y consumo de alcohol, para la realización 
ele Evento a Beneficio a realizarse en FUNDACIÓN EDUCACIONAL LICEO SANTA 
TERESITA; el lugar ele la actividad se ubica en calle Faustino Gazziero No 2380, comuna 
de Independencia, el día sábado 08 de julio de 20 17, comenzando a las 18:00 y dando 
término a las 03:00 hrs., del día siguiente. 

2.- BAGASE presente que cuenta con 
autorización para la venta o ingesta de alcohol en dicho evento. 

3.- LA FISCALIZACIÓN del presente evento le 
corresponderá al Departamento de Inspección General. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 
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